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Palermo, 25 de noviembre de 2025

Señor intendente (r)
FERNANDO ANTONIO SUAREZ MARMOL
Manzana 11 casa 38/ barrio Mereigua
Valledupar - Cesar
Celular 3153980423 - 3184225686

Asunto: notificación / comunicación por aviso
Resolución No. 03609 del 16 de octubre de 2025

De conformidad con lo dispuesto en inciso 1º del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y en cumplimiento de lo
ordenado por el señor Mayor General CARLOS FERNANDO TRIANA BERNAL, Director General de la Policía
Nacional de Colombia para la época, mediante Resolución No. 03609 del 16 de octubre de 2025, “Por la cual se
disponen los haberes retenidos y el tiempo de servicio activo a un intendente retirado de la Policía Nacional ”,
me permito comunicarle / notificarle por medio del presente aviso, el contenido de la resolución número 03609
del 16 de octubre de 2025, de la cual se anexa copia en cuatro (04) folios.

Se le informa contra dicha decisión no procede recurso alguno, de igual forma hace constar, que la

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

El expediente permanecerá a su disposición en la Oficina del Grupo Talento Humano DEUIL, ubicada en el

kilómetro dos edificios D27 Parque Industrial Palermo (Huila).

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: si
@PkiFirma

Kilometro 2, Edifio D-27, Parque Industrial
Teléfono: 3203034421
deuil.gutah@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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